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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 97.300,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de agosto de 2005.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.800,00 €.

Mérida, a 20 de octubre de 2005. El Secretario General, P.D.
Orden 22.10.99 D.O.E. 11.11.99, HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 20 de octubre de 2005 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Matadero
Olivenza, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Olivenza, para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Matadero Olivenza, S.L.
Último Domicilio conocido: Ctra. Olivenza, s/n. Olivenza.
Expediente nº: 305/2005.

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Normativa infringida:

– Real Decreto 260/2002, de 8 de marzo, por el que se fijan las
condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercializa-
ción de carnes de reses de lidia (B.O.E. nº 64, de 15 de marzo
de 2002: Anexo, Capítulo X.

Sanción: 600 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 20 de octubre de 2005. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de octubre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de deslinde
de la “Vereda de los Contrabandistas”, en el
término municipal de Monesterio.

Redactada la Propuesta de deslinde de la “Vereda de los Contra-
bandistas” en el término municipal de Monesterio (Badajoz), y de
acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo
(D.O.E. 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto
anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para general conoci-
miento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el Ayun-
tamiento de Monesterio y en la Sección de Vías Pecuarias en Bada-
joz, carretera de S. Vicente, s/n., durante un plazo de treinta días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 7 de octubre de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde del “Cordel de Sevilla y Almadén”,
en el término municipal de Monesterio.

Redactada la Propuesta de deslinde del “Cordel de Sevilla y Alma-
dén” en el término municipal de Monesterio (Badajoz), y de




